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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC10N de la Deleyación Provincial en Na
varra por la que se autoriza la instalación de ta
linea de transporte de energía que se cita 11 se de
clara en concreto la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Man1.1fac·
turas Arga, S. A.», domiciliada en el termino Cruz de Barcacio,
de pa.mplona, solicitando autorización para la instalación y de-
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Tensión: 66 KV.
Circ1,!i.tos: Uno.
Longitud: 643 metros.
Objeto: Mejorar el s~isistro de energia eléctrica a su fa,o.

toria situada en el término de Cruz de Bar.acacio de Pamplona.
Origen: Línea de «Perfil en Frio, S. A.» '
Fi.."la1: Nueva estación tr.ftnsformadora de 3.200 KVA.
Apoyos: Torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero 95,06 milímetros cuadrados.
Emrplazamiento: Artica-Pam¡:tlona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuest.o
en los Decretos 2617 y 2619/1.966, de 2() de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177.5/196'i, de 22 de julio; ~y de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (mod1iicado PQr orden
ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y Declarar la utilidad
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Pamplona, 18 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, Jefe
de la Sección de Industria, Tomás Moreno.-2.652-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General ele Capcwt~

tación Agraria por la Que se anuncia convocatoria
de becas destinadas a hijOS tU agrlcuJtQre8 o ae
obreros a,grícolas que deseen seguir cursillos de
capacitación profesional de carácter agra.rto.

La Dirección General de Capacitación Agraria, en nombre
del Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Prin
cipio de Igualdad de Oportunidades, y por de~a.ción del de
Protección Escolar, convoca a. provisión por concurso público
de méritos la adjudicación de becas para cursillos, que le se
ñalan en la relación adjunta, destinadas a hiJ03 de agricultores
o de obreros agrícolas que deseen seguir cursos de capacitación
profesional agraria..

La convocatoria se ajustará a. las a1gU1entee bases:

La a.cAs QUE a OONVOClAK y DO'l'ACIÓIf .. LY IIIIIIIM

Ocm!orme & lo J>l"vlalo en 01 capltulo m, o.rt.lculAl l.', con·
ceplo ~', del IX Plan ele In..,rs!o<lea del PrlnelplO ele Igualdad
de Oportunidad.es. la presen~ convocatoria comprende las &1
iuientes becas:

1. En externado:

Seis mil setecientas noventa y cinco becas para eursU108 de
dOB semanas de duración, a realizar por el Servicio de kten
aión Agraria. Cada. cursillo d1~pondrá de quInce becas de ocho
cientas cincuenta pesetas c&da una., de las cuale.~ dosciental!l
peseta.s corresponden a bolsa de matricula.

2. En internado:

a) Trescientas cincuenta becas para cursillos de tree Be
manas de duración a desarrollar por el Servicio de Extensión
Agraria. Cada cursillo dispondrá de veinticinco becas de dos
mil pese~as cada una, de las cuales qUilllentB6 pesetas eones,.
ponden a bolsa de matricula.

b) Setecientas cincuenta becas para cursillos de tres semar
nas de duración a desarrollar por la Delegación Nacional de
Juventudes. Cada cursillo dispondrá de veinticinco beca& de dos
mil peseta.q cada una, de las cuales quinientas corresponden a
bolsa de matrícula.

c) Ciento sesenta y ocho becas para cursillos de tres mesf',.S
de duración a desalTollar por la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina. Cada cursillo dispondrá de doce becas de nueve
mil pesetas cada una, de las cuales dos mil dO.''>cientas cincuen
ta corresponden a bolsa de matrícula.

2.1' CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS SOLICITANTES

a) Ser espafiol.
b) Ser miembro de familia de agricultores que lleve directa..

mente su Empresa, o depender económicamente de un obrero
agrícola.

c) Haber cursado estudios primarios.

3.& CONDICIONES DE PREFERENCIA

Se tendrá en cuenta al elegir los beneficiarios de las becas
su situación económica y el grado de interés demostrado en la
mejora y perfeccionamiento de su explotación familiar, o en la
que trabajan sus padres.

4..1' PREsmTAClIÓN DE INSTANCIAS Y DOCUMENTOS
QUE SE DEBEN ACOMPAÑAR

Las instancias, que serán suscritas por los interesados en
modelo oficial, que se podrá recoger en las Agencias del Ser
vicio de ExtenSIón Agraria y en las Delegaciones Locales del
Frente de Juventudes o de la Sección Femenina, según los ca
sos, serán remitidas al sefior Agente Jefe de la Agencia de
Extensión Agraria que corresponda o a la Delegación Local del
Organismo que realice el cursillo, y a ella.c; deberán acompafiar
los siguientes documentos:

a) Certificaci6n acreditativa del punto b) de la base se
gunda, expedido por el Jefe de la Hennandad Sindical de La
bradores y Ganaderos.

b) Certificación acreditativa del punto e) de la base se
gunda, expedida. por la Autoridad competente de Ensefianza
Primaria.

5.& RÉGIMEN DEL CURSO

Los cursos comenzarán en el dia que se .cita en la relación
adjunta y serán en internado o externado. según se indica. en
ella.

6.a TRIBUNALES O JURADOS DE SELECCIÓN

En 108 CurS08 que realicen las Agencias de Extensión Agraria,
el orden de preferencia en la concesión de becas a que se hace
menci6n en la base tercera será decidido por un Tribunal pre
sidIdo por el representante de la Dirección General de Capa
citación Agraria, un mIembro de la Agencia del SerVicio de
ExtenSión Agraria que realice el curso y un representante de
la Delegación PrOVincial de Protección Escolar correspondiente.

En lbs que realicen la Delegación Nacional de Juventudes
y de la Seecl6n Femenina, el Tribunal que fije el orden de
preferencia en la concesión de becas estará presidido por un
representante de la Dirección General de Capacitación Agraria,
tm representante de la DelegaciÓIl de Juventudes o de la Sec·
ciÓD Femenina, según los casos, y un representante de la De~

legación Provincial de Protección Escolar correspondiente.
Los .referidos Tribunales deberán elevar la oportuna propues

ta a esta. Dirección General.

'l.a PLAZO DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Se considerará abierto el plazo de presentación de documen·
tos dos meses antes de la iniciación de cada cursillo, y cerrado
un mea. antes de la fecha de comienzo ·del mismo, A excepción
de 108 convocados para el cuarto trimestre del pre8ente afio.
cuyo plazo queda abierto en el momento de la publicación de
la presente convocatoria.

l.- PAGO DI: LAS B&CA8

El :importe de las becas de cada cursillo se entregará a 1('5
beneficiarios al finaliZar el mismo.

La falta continuada. de asistencIa o la expulsión por falta
grave dará lugar a. la pérdida automátIca de todos los beneficios.
que como becario le correspondieran por todo el tiempo que
resta- de la duracIón del cursillo.

e.a INTERPRETACIóN DE LA CONVOCATORIA

Por la Dirección General de Capacitación Agraria podrán
establecerse cuantas disposiciones complementarias se conside
ren preclsB8 para la interpretación y aplicación de las normas
contenidas en la prese~te convocatoria.

Lo digo a VV. SS'. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afias.
Madrid, 6 de agosto de 1969.-El Director genera.!, José Gar~

cia GutlérreZ.

Sres. 8eereta.r10 del Patronato del' Fondo Nacional para el Fa
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades y secre
tario de esta Dirección General.


